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ZPaxte o±5Lcia.l

PRESiDENCii DSL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rej^ (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daceta del 30 de Mayo de 1906?

r En la G/id&la del 24 del corriente 
aparece la Real orden que se inserta á 
continuación, tras la cual se reprodu
cen la ley prohibiendo la fabricación 
de vinos artificiales y la Real orden 
disponiendo lo conveniente para la ob
servancia de la misma,

jUNISTERIO 08 LA GOBERMCIUH

1^

M

REAL ORDEN.

Llegan á este Ministerio que
jas repelidas contra la adultera
ción dedos vinos y la fabricación 
do otros artificiales. Estos hechos 
son punibles y mercedores de per
secución y de castigo por razones 
de índole moral, social y econó
mica.

Los vinos adulterados y los ar
tificiales, expendidos general
mente en los establecimientos al 
menudo, consumidos con más 
frecuencia por las clases trabaja
doras, que sufren principalmen- 

r te los efectos nocivos de crimina
les sofisticaciones, en las cuales 
la codicia, nunca satisfecha, po
ne sustancias que envenenan y 
destruyen la salud del obrero, se
rían condenables sólo porque de
fraudan una parte del jornal fa
tigosamente ganado; lo son mu
cho más porque, además de esa 
defraudación de jornal, roban la 

salud, patrimonio principal y ca
si único del trabajador.

Tiene además esta cuestión 
otro aspecto importante. La viti
cultura y la vinicultura españo
las padecen hoy hondísima crisis, 
producida en gran parte por la 
depresión de las exportaciones. 
Buscan colocación á sus produc
tos, y han de hallaría en el mer
cado interior, y este mercado se 
ve invadido por los caldos artifi
ciales, más baratos generalmen
te, que hacen à los vinos natura
les una formidable competencia.

El Gobierno, celoso de lodos 
los ramos de la riqueza nacional, 
tampoco puede desatender este 
aspecto de la cuestión. No es cosa 
nueva, ciertamente, la fabrica
ción de vinos artificiales. El mal 
es antiguo, y para atajarlo se dió 
la ley de 27 de Julio de 1895, 
que prohibe la fabricación y de
clara vinos artificiales todos «los 
que no procedan de la fermenta
ción del jugo de la uva y el que 
se haya adicionado con cualquier 
sustancia química ó vegetal que 
no proceda de los racimos de 
la uva».

La misma ley declara incluido 
en el art. 356 del Código penal 
el delito de fabricación de vinos; 
y aunque la imposición de este 
castigo corresponde á los Tribu
nales de justicia, como el de los 
demás delitos, compete por su 
parte tambien á los Gobernado
res, Alcaldes y demás Autorida
des la necesaria vigilancia é ins
pección para descubrir las adul
teraciones y entregár sus autores 
á los Tribunales competentes, se
gún está mandado por la Real or
den de este Ministerio de 23 de 
Diciembre de Í895, dictada para ' 

el cumplimiento de la ley de 27 
de Julio del mismo año.

Por todo lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo,siguienta:

1 .“ Que se recuerde á los Go
bernadores, Alcaldes y demás 
Autoridades el cumplimiento de 
la ley de 27 de Julio de 1895 y 
de la Real orden de 23 de Di
ciembre sguieqte para perseguir 
y castigar la adulteración de los 
vinos y la fabricación de otros 
artificiales.

2 .® Que se reproduzca la pre
sente disposición en el Boíetin 
oficial de esa provincia, junta
mente con la ley y la Real orden 
ya citadas, para que llegue á co
nocimiento de todos.

3 ." Que por V. S. se dé cuen
ta á este Ministerio del cumpli
miento de esta disposición y de 
su resultado.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1906.—Romano
nes —Sr. Gobernador civil de la 
provincia de__

Ley de 27 de JFulio de 1895.
DON ALFONSO XÍII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artíeu'o 1.® Se prohibe la fa
bricación de vinosartificiales, con 
excepción de las mistelas y vinos 
espumosos. ► •% 1

ess-
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Art. 2.° Sa aplicarán á los i 
fabricantes de los vinos coya ela- j 
boracion se prohibe por el artículo 
precedente, las penas qne marca 1 
el 356 del Código penal.

Art. 3." Las fábricasde vinos ! 
artificiales qne existan actual
mente se cerrarán en el plazo im- 
prorrógable de tres meses, á con
tar desde el día do la publicación 
de esta ley.

Art. 4.° Pan la debida inte
ligencia de esta ley, se declara 
que os vino artificial todo el que: 
no proceda de la fermentación,- 
sea cualquiera el tiempo en que se 
verifique, del jugo de la uva fres
ca, y el que se baya adicionado 
con cualquier sustancia química 
ó vegetal que no proceda de los 
racimos de uva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, da 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardár, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastian á veinti
siete de Julio de mil ochocientos 
noventa v cinco-—.YO LA RÜl- 
NA RSGBNTg.—El Ministro de 
la Gobernación, Jfem'tndo Cos- 
Gayon. .

^eal orden de â3 de Diciembre 
, de 1895. ■

limo. Sr : La ley de 27 de 
Julio último, que prohibe la fa
bricación de vinos artificiales, 
con excepción de las mistelas y 
vinos espumosos, castiga en su 
art. 2." el mero hecho de tal fa
bricación con las mismas penas 
establecidas por el art, 356 del 
Código penal para todas las adul
teraciones nocivas á la salud.

Según los Reales decretos de 
11 de Marzo y 2 de Diciembre de 
1892, que hasta ahora han venido 
rigiendo en esta mat-eria, la Ad
ministración y los Tribunales C0-. 
nocían de hechos distintos, toda 
vez que determinándose las sus 
tancias permitidas en la elabora- 

. cion y conservación del vino, se’ 
hallaba prevenido que, en caso 
de usarse otras, aunque no fue
ran perjudiciales à la salud, se 
aplicase por la adulteración la 
penalidad administrativa consis
tente en multa de 500 peseta's y 
cierre del establecimiento, y ade
más se exigía la responsabilidad 
ante los Tribunales si las sustan
cias empleadas eran nocivas, sien- 
do así procedentes la. corrección 
administrativa y la penal ordi
naria.

Los términos con que la nueva 
ley define los vinos artificiales, 
proscribiendo de un modo abso 
into toda sustancia que no proce
da de los racimos de uva, y el pre
cepto del citado art. 2." de la mis
ma que aplica el Código á todo 
hecho de fabricación de vino ar
tificial, sea ó no nocivo à la salud, 
hacen innecesaria la formación 

de un reglamento, que no puede 
tener penalidal administrativa, 
y limitan las funcionés de la Ad
ministración á los actos mera- , 
menta auxiliares de la policía ju
dicial.

A este propósito, para que lo 
prevenido en dicha ley tenga la 
mayor observancia;

El Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino,’ de conformidad con el 
Consejo , da Estado en pleno, y 
oído el .Me Sanidad, ha tenido á 
bien disponer:

1 ,.® Los Gobernadores y los 
Alcaldes ó sus.delegados vígila- 

. rán ó inspeccionarán los estable
cimientos en que se expenda- vi
no, los almacenes, depósitos, bo
degas y los lagares para evitar el 
consumo del que resulte fabrica
do artificialmente. .

Cuando un local de esta clase 
se halle en comunicación con el 
domicilio del dueño, la inspección 
se limitará á aquel, pudiendo ex
tenderse á las habitaciones par
ticulares previo cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 6.° 
de la Constitución del Estado, 
relativo á la inviolabilida 1 del 
domicilio.

2 .® En las visitas de inspec
ción sé' dispondrá que se llenen, 
lacren y sellen tres b iteUas, de
jando una en po lar del dueño ó 
representante del establecimien 
to y remitiendo las otras dos. al 
Laboratorio municipal.

Estas botellas llevarán una 
etiqueta idéntica,en la que oons- 
tará la firma del vendedor y la 
del Inspector, el establecimiento 
ó local de procedencia y la Auto
ridad que las, remita al Laborato 
rió, lo cual deberá efectuar en el 
siguiente día del en que se veri
fique la visita.

3 .° Los Municipios procura
rán conservar los Laboratorios 
químicos existentes y los está 
bleoerám. do,n.de no los haya, 
dotándolos dé todos los recursos 
■necesarios:'

El Instituto nacional de bacte
riología é higiene, creado por 
Real decreto de 23 de Octubre del 
año ultimo para los estudios y 
trabajos bacteriológico.s y quími
cos con aplicación á los servicios, 
sanitarios, funcionará como La
boratorio Central para los efectos 
de 'lo prevenido en la presente 
Real orden.

E.n tanto se construye é insta
la dicho instituto, practicará los 
análisis ei Laboratorio de .la esta
ción enológica central de esta 
Corte.

4 .° En los Laboratorio.? muni 
cipa'es se harán los análisis de 
los vinos remitido.? por las Auto 
ridades administrativas y judi
ciales ó por los particulares y en 
el central se practicarán los que se 
soliciten en apelación despues de 
haber entendido un Laboratorio 
municipal, y los que disponga 
el Gobierno.

5 .° El Real Consejo de Sani
dad propondrá á este Ministerio á

Ia brevedad posible las tarifas que 
deberán regir en los Laboratorios.

6 ." Los Alcaldes por sí, ó por 
medio.de Delegados, girarán 
mensualmente una visita do ins
pección á los Laboratorios muni
cipales, dando cuenta de ella á 
los Gobernadores; y esa Subsecre
taría dispondrá lo conveniente 
para la inspección del Oentral.

7 .“ En los diez primeros días 
de oa<ia mes, los-; Jefes do los 
Laboratorios municipales remi
tirán á los Alcajdes un estado,:en 
que consten con laí.. debida sepa
ración los análisis hechos en el 
me.s anterior por orden de las 
Autoridades y por eiicirgo.de 
particulares.

En la segunda decena, los Al
caldes remitirán dichos estados á 
los Gobernadores, quienes en los 
días restantes del mes los eleva- 
rá.ñ á esa Subsecretaría. -

El Jefe del Laboratorio Central 
pasará cada mes á esa Subsecre
taría el estado correspondiente al 
mismo servicio.

8 ." Los certificados que se 
expendan por los Laboratorios 
determinarán claramente y sin 
abreviaturas el resultado del aná
lisis, que habrá de ajustarse á 
una plantilla redactada por el 
Real Consejo de Sanidad.

9 .” Si del certificado del La- 
boratório apareciere que el vino 
es artificial, se dirá conocí miento 
ai interesado, quien podrá recu
rrir, en término de tercero día, 
al Laboratorio Central por coa- 
dncto del Alcalde.

Si transourrido dicho término 
no se hubiera interpuesto el re 
curso, se remitirá el certificado y 
aatecedentes al Juzg..ido de iins
trucción.

Interpuesto el recurso, y dado 
dictamen por el L ib oratorio Cen
tral, devolverá éste los anteceden-' 
tes al .Aícable, quien hiri la de- 
bid-a notificación al interesado, 
pansándose.el expediente al Juz
gado de instrucción en caso de - 
quí se confirme ei análisis del 
Laboratorio municipal.- .

10 . Todo .el que embirque 
por vía marí.tima ó terrestre pa- i 
ra su exportación á nuestras pro- | 
vincia3.de Ultramar ó al extrau- [ 
jero más de un h.íctó'itro de vino, j 
deberá firmar por duplicado una i 
factura en que conste:

í. Su- nombre, apellido, na- 
cionajidad, residencia, y si es co
sechero, acaparador ó comisionis- j 
ta, expresando el domicilio in- i 
dustrial. I

II . La procedencia del: vino. ! 
III . La afirmación do que el ! 

vino entregado es natural. i
ÍV. El número de envases 1 

que embarca y los hectólitros de ! 
vino que contienen. j

11. Los Jefes de las estacio- i 
nes y los Capitanes ó patrones 1 
de los buques en que se embar- | 
que el vino, exigirán las dos fae | 
turas á que se refiere la base pre- i 
ce-lente, y las remitirán en el 
acto, una á la Dirección general í 
de Aduanas y otra al Alcalde del 5

término municipal en que so 
verifique el embarque.

1.2. En los días 1.® de Enero 
y 1.® de Julio de cada año, los 
Cónsu-íes remitirán á este Minis
terio una Memoria relativa al 
comercio de vinos españoles en 
su j urisdiccion, manifestando las 
observaciones que estimen opor
tunas, y proponiendo cuanto 
crean conveniente al desarrollo y 
mejora del crédito de nuestros 
vinos. '

. 13. Los Gobernadores reque
rirán á los dueños de las fábricas 
de .:víno artificial para que en d 
mismo día en que se cumpla el 
plazo de tres meses exigido en el 
referido art. 3.° de la ley, proce
dan á la clausura de sus estable
cimientos, y en caso de quemo lo 
hicieren pasarán el tanto do cul
pa á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre do 1895. 
—-Cas-Gayan.-^Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

Nmj. 1.204.-.

DipahtiBBpmimáal d8.7allaíloHi.
ORDENACION DE PAG OS.

Esta Ordenación ha dispuesto, 
que desde el día seis del próximo 
mes de Junio en adelante, se sa
tisfagan los intereses de los Títu
los de la Deuda de esta Diputa
ción, correspondientes- al venci
miento del primer semestre de 
este año, próvia preseníacion de 
los indicados Títulos en la Conta
duría de fondos, facturados en las 
que gratuítamente se faciUtaTán, 
en la expresada dependencia, pa
ra estampar en ellos el cajetín 
correspondiente á dicho venci
miento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín 0f¡c¡al de la* provincia para 
conocimiento de los tenedores de 
referidos Títulos.

Valladolid 28 de Mayo de 1906. 
—El Ordenador de pagos, Fran
cisco Rico.

--------------^------------ -
NÚM. 1.210.

BSiYEitSlBAflUTEtam OS 11:111)0118.

Facultad de Medicina.
Quedando vacantes siete plazas 

de alumnos internos interinos 
sin sueldo con destino á Clínicas 
de dicha B'acuitad, se convoca á 
concurso de provision por el tér
mino de quince días, á contar 
desde este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Igualmente se proveerán, y se 
anuncian del mismo modo, cua
tro plazas de internos interinos 
sin sueldo,con destino áCátedras.

Los alumnos que lo soliciten, 
lo harán en instancia dirigida al 
Sr. Rector de esta 'Universidad, 
y acreditarán haber aprobado,
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por lo menos, los dos prímerós’ 
años de Facultad.

Lo que se anuncia .pera cono 
cimiento de los interesados.

Valladolid 29 de Mayo dé4906.
El Rector, /Jc. Didio Gr. íbarra.

Alaejos,
Terminados - los apéndices 

amillaramiento de este término 
al

municipal para el año próximo de 
1907, de la riqueza rustica y ¡pe
cuaria y el,de edificios y solares, 
se hallan expuestos al público en 
lá Secretaría de este Ayunta
miento desde el dial.“al 15 de Ju
nio, con objetode que puedan pre- 
sentarsé las reclamaciones que 
crean convenientes.

Alaejos 29 de Mayo de. 1906 — 
El Alcalde accidenta!, Luis Mo
rante Moyano,——El Secretario,' 
Joaquín Herrero Alonso.

NÚM. 1,219. :
Alaejos.

Acordado por el Ayuntamiento 
celebrar dos corridas de novillos 
en la plaza, pública, la.. Comisión 
de festejos ha redactado el pliego 
que ha de servir d.e base para el 
arríe nd o.de diez, y seis novillos 
utreros, el qjie se-.expone al. pú . 
b’ico.por término de treinta días 
con el.fin de que so examine y 
contra el mismo se pueda re
clamár. .

Alaejos 29 de .Mayo de 1906, 
--E1 Alcalde accidental, Luis Mo
rante Moyano.— El... Sec.ret-Vrio, 
Joaquín Herrero Alonso.

' NÚM. 1,214.
Arroyo.

Terminado por la Junta pe a”!
cial de este pueblo el 'anóndice-,aL- 
amillaramiento de toda ciase de 
riqueza de esto di.strito munici- 
pal, que ha de servír de base pa- j 
ra la derrama de la contribución 1 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifieslo en la Secretaría j 
de la Corporación desde el 1“ de j 
Junio al quince del mismo, á fin j 
de que los contribuyentes pue- 1 
dan hacer sus reclamaciones de j 
agravios, pues pasado que sea di- * 
cho plazo no serán a.lmitidas las j 
que se presenten. 1 

Arroyo 28 de Mayo de 1906.— ; 
El Alcaide, Pedro Torío.

NÚM. 1.217. .
¡Ataquines. j

Terminado por la Junta muni- । 
cipa! el repartimiento vecinal de j 
consumos de ésta localidad, for- t 
mado para el año actua!, estará i 
de manifiesto al público en la .| 
Secretaria de este Ayuntamiento 1 
por el término de ocho días habi-. 
les, advirtiendo que el siguiente 
á las diez de la mañana, se reuni
ré dicha Junia, ai objeto de oír 
las reclamaciones verbales que 
se hagan y resolver éstas y las 

que por escrito-se hubieren pre
sentado; todo conforme está pre
venido en el Reglamento-vigente 
del ramo. ; ; • "

A taquines'29 de Mayó-de- 
4906.—El Alcaide. ' ■

■---- :----- ~-«i»—■■.----- ---
■ ' ' NuM. 1,215. • -

Gagírodeza.
. Tói-minado el apéndice de la ri

queza rústica y cuaderno de ga^ 
nadería de este término munici
pal, los cuales han de. servir de 
base,para el repartimiento de la 
contribución territorial del pré; 
ximo año de¡ 1907, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento desde el día 1? y

para que los ..contribuyentes en 
ellos comprendíd.os, puedan exa 
mínarlos libremente y formular, 
las reclinaciones que consideren 
pertinentes, á las altas y bijas que 
én los mismos se consignan, pues • 
pasado el último de los .días refe
ridos no se admitirán las que se ‘ 
presenten.

Castrodeza 28 de Mayo del9.06. 
—El Alcaide, Julian (Lillego.—- 
El Secretario, Teodoro Méndez.

' Nü^t, l;216. ■■<^■
I^aiacios de Campos.

Don-Felipe Ruiz Blanco, .Alcalde 
constituciooul¿de: ~Palacios" de

Higo saber: Que confo."me al 
art. 60 del Reglamento- de 30 de 
Septiembre de 1885, Real decreto 
do 4 de Enero de 1900, Circular 
de la Administración do 14 de 
Abril deLaño actuaby -acuerdo de 
la Junta perecía! de oslé Ayun
tamiento de 27 del actual, los 
apéndicesá los amillaramientos de 
la riqueza rústica y urbana y cua
derno de la ganadería, que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución de 1907, se ha- 
Haránl de ' mahiBesto' al público 
en la Secrc-ta ría delrAyun ta mien
to del 1." al 15 del próximo Ju
nio, á los efectos de dicho Regla* 
mentó, debiendo hacerse por es
crito dentro do dicho término, 
las reclamaciones que' contra los 
mismos se consideren justas.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público á los efectos co
rrespondientes.

Palacios do Campos 28 de M lyo 
de 1906.—El Alcalde Presidente, 
Felipe Itoiz Blanco.

NúM. 1.218.
^Í8í0 iglesias.

Hallándose lijadas definitiva- 
mente por este Ayuntamiento 1 blíquese el encabezamiento y 
las cuentas municipales corres- ¡ parte dispositiva de esta sentón- 
pondíentes á los ejercicios de j cia en el Boletín Oficial de la 
1900 á 1905 se hallan expuestas I provincia. Así per esta mi Sen
al f'úblico en la Secretaría del 1 te acia definiti vamente juzgando 
mismo por término de 15 días 1 lo pronuncio, mando y firmo.—- 
contados desde la inserción de ; Adolfo Serantes.
este anuncio en el Boletín Obu- j Publicación.—Leí ha y pubii-

j CIAL de la.provincia á los efectos 1 cada fué la anterior, sentencia 
t de lo dispuesto por la ley Muní- j por el Sr. Juez de primera ins- 
| cipa!. i tancia que la suscribe, cele- 
5. Siete Iglesias 29 de Mayo de ? brando audiencia pública en la

1906.—El Alcalde, Manuel Lo- 
; pez —El Secretario,' .Victoriano 
.Puérlas; : ■

.Mmiijrai..
^uag-ados.de priai.era iasta?icia é 

' . ineíruccioíi. . ,

ÑuM.'1'206.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. .

Don Pedro Ajo- Vélaseo,’¡Escri- 
baho dél Juzgado de primera 
instancia dél Distrito de bi 
Audiencia de Valladolid. 
tlby fé: Que en dicho Juzgado 
mi Escribanía se ha tramitado 

demanda promovila por el Pro
curador D. Fidel Recio del Cas
tillo, .en nombre de D. Francisco 
Lopez y Lop.ez, vecino de esta 
Ciudad, contra el señor Abogado 
del .Estado ,y D. Herminio y Don 
German Ramos Martin, vecinos 
de esta Ciudad.y .de^ Tiedra res. 

■ pectivamente, sobre que se ' le 
¡ deciare pobre en sentido legal, 
■ para en tal co.ncepto, litigar con 

los últimos sobre pago de canti
dades y rescision de un contrato; 
en cuyos., autos se ha dictado 

. sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, 
son como,sigue: , .
r :^énie¡icia.—^,a:'; l^.. Ciudad de 
yaUadolid ú diez..y siete, de Mayo 
de niil novecientús seis, el señor 
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez 

^de primera instanciá deí Distrito 
de la Audiencia de la .misma ye 
su parfido; habiendo visto esta 
demanda incidental, propuesta 
por D. Francisco Lopez y Lopez, 
vecino de...e.sta Ciudad, represen
tado por el Proc-u'rador D. Fi.del 
Recio del Castillo y defendido 
por el Letrado D Mauro Miguel 
Romero, con D. Herminio y Dou 
German Ramos Martin, vecinos 
el primero de esta Capital y el 
segundo de Tiedra; y el señor 
Abogado del Estado, sobre que 
al primero se le.declare pobre para 
litigar con lo.s segundos, y etc.

Pardcps^positiv i.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D.'“'■Francisco Lo
pez y Lopez, para litigar con don 
Herminio y i). German Ramos 
Martin, sobre.pago de cantidad y 
rescision del contrato de compra 
venta del inmueble á que alude 
en su demanda, concedióndole to
dos los beneficios que la lej^ otor
ga á los de su clase, sin perjuicio 
de si en adelante adquiriese bie
nes de fortuna que le impidiesen 
gozar de tales beneficios; y por 
la rebeldía de los demandados pu-

Sala del Juzgado en el día de hoy 
de que yo el Escribano doy fó. 
Valladolid diez y siete de Mayo 
de mil novecientos seis,—Pedro 
A. Velasco.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto corresponde á la letra con 
lo que aparee} de los autos de que 
queda -hecha mención. Y para 
qu-e conste y remit,ir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma, expido 
el presente en Valladolid á vein
tinueve de Mayo de mil nove
cientos seis.—Pedrq A. Velasco.

Nuw. 1,208.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la An- 

y

diencia de Valladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 
mi Rscribanía se ha tramitado 

i demanda á instancias del Procu
rador D. Asterio Gimenez Barrero, 
en nombre de 1), Demetrio Gar
cía Pérez, como representante 
legal de su esposa Celestina Maeso 
Prieto, de esta vecindad, sobre 
que se la declare pobre en sentido 
legal para en tal oncepto trami
tar expediente de declaración de 
herederos por fallecimiento de 
doña Engracia Lucas Maeso, en 
cuyos autos se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento, parle 
dispositiva y publicación son co
mo sigue:

Senienda.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintidós de Mayo 
de mil novecientos seis, el señor 
1). Adolfo Serantes y Feijoo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma v su 

te demanda incidental seguida á 
instancia de D. Demetrio García 
Perez, como representante legal 
do su esposa t elestína Maeso 
Prieto, vecinos de esta Ciudad, 
representados por el Procurador 
1). Asterio Gimenez Barrero, y 
def-mdidos por el Letrado D, An
tonino Gonzalez Ajo, con el señor 
Abogado do! Estado, sobre que se 
declare pobre á la doña Celestina 
Maeso, para la tramitación de ex
pediente de dodaraoion de here
deros de doñi Engracia Lucas 
Maeso, y etc.

Parts dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Doña Celestina 
Maeso Prieto, para la tramitación

; deí expediente dea declaración de
j here teros de. Doña Engracia Lu- 
* cas Maeso, concedióndola todos 
: los beneficios que la Ley otorga 
1 á los de su clase, .sin perjuicio de 
i si en adelante adquiriese bienes 
i de fortuna que la impidiese go- 

Zsr de tales beneficios.
1 Así por esta mi sentencia defi- 
Í nilivamente juzgando lo pronun- 
■ cío, mando y firmo.—Adolfo Se-

ran tes.
Publicación.—Leída y publi

cada fuó la anterior Sentencia por 
el señor Juez de primera instan-
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49 2 ^1 de Mayo de iSoS.

En dicho expediente he acor
dado convocar por medio de edic
tos que se fijarán en los parajes 
públicos y se insertarán en el Bo- 
ÆTiN Oficial de esta provincia, 
à las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, á fin de que com
parezcan si quisieren alegar su 
derecho en el término de ciento 
ochenta días contados desde la 
fecha de la publicación dal pre
sente en aquél periódico oficial.

Dado en Valladolid à diez y sie
te de Mayo de mil novecientos , 
seis.—Adolfo Suárez.—-El Auxi
liar, Vicente Alvarez Busto.

113
NüM. *.187.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Suarez Gutierrez, 

Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Marcelino 
Bayo Cifuentes, de diez y seis 
años de edad, de estado soltero, 
profesión hortelano, natural de 
esta Ciudad, vecino de la misma, 
hijo de Felipe y de Ignacia, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, à 
contar desde el siguiente al de la 
inserción do esta requisitoria en 
la Gaceta âe Madrid, eomparezca 
en esta Audiencia provincial con 
objeto de ser reducido á prisión 
en causa que se le sigue por hur* 
to,bajo losapereibimientosdeLey.

Al propio tiempo ruego y en
cargo à las autori lados civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, con
duciéndolo caso de ser habido á la 
Cárcel de esta Ciudad á disposi
ción de S. E. la Audiencia de es
ta Capital.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Mayo de mil novecientos 
seis.—-Adolfo Suarez.—El Actua
rio, Rafael R. do la Cuesta.

NÚM.* .188.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que en esto Juz

gado se ha presentado por doña 
Celedonia Perez González, vecina 
de esta Ciudad, escrito solicitan 
do la reclusión definitiva en e 
Manicomio do su marido Juan de 
la Fuente Ramos; y he acordado 
emplazar por medio del presente 
y término de treinta días que se 
contarán desde su publicación en 
el Boletín Oficial do esta pro
vincia, á los parientes del dón 
Juan de la Fuente Ramos, á fin, 
de que comparezcan en este Juz
gado á exponer lo que crean con
veniente.

Y para que tenga lugar lo acor
dado expido el presente en Valla
dolid á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos seis.—El Auxiliar, 
Vicente Alvarez Busto.

cia que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en los 
Estrados del Juzgado en el día 
de boy de que yo el Escribano 
doy fé. Valladolid veintidós de 
Mayo de mil novecientos seis.— 
Pedro A. Velasco.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto corresponde á la letra con 
lo que aparece do los autos de que 
queda hecha mención.Y para que 
consto y remitir al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, para 
su inserción en el <<Boletin ofi
cia!» de la misma, expido el 
presento en Valladolid á veinti
nueve de Mayo de mil novecien
tos seis,—Pedro A. Velasco.

NüM. 1.207.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción eí Distrito de la 
Audiencia de Valladolid en el su
mario que se instruye sobre ex- 
pendicion de moneda falsa contra 
Petra Ortega Fuentenebro y otros, 
se cita á Lola N., quinquillera am
bulante, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de seis 
días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en dicho 
sumario, bajo la responsabilidad 
que establece el párrafo quinto del 
articulo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

. Valladolid 18 de Mayo de 1906. 
—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Nüií.T186.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se presentó por el Procura
dor D. Francisco Lopez García en 
nombre de D. Pedro Regalado 
Lucas y Fraile y 1). Emiliano 
Aquilino Lucas y Fraile, vecinos 
de Toledo, expediente sobre in
formación de dominio de la finca 
siguiente:

Una tierra situada en término 
de esta Ciudad, en las afueras del 
Portillo de la Pólvora, al otro lado 
del Río Esgueva, al pago de los 
Vadillos, de cabida de cinco mil 
quinientos cincuenta metros cua
drados; linda al Norte con las 
partes separadas para D. Félix 
Fraile; por el Sur con casa de 
i^edro Fernandez, por el Oeste 
con tierra cercada de tapias, per
teneciente al Exorno. Sr. Conde 
de Toreno y por el Este con casas 
que fueron de Pedro Garrido.

Dicha finca dice compraron los 
D. Pedro Regalado y D. Emilia
no Aquilino por contrato verbal 
y precio de quinientas pesetas á 
1). Pedro Regalado y 1). Félix 
Mangas Fraile, vecinos que fue
ron de esta Ciudad, en primero 
de Abril de mil novecientos, y 
solicita se declare el dominio de 
mencionada finca á favor da 
aquellos.

Núm. 1.212.
TORDESILLAS.

Jon Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.
En virtud del presente edicto 

se cita y llama á Ruperta (á) 
Trompeta, natural y domiciliada 
que fué en esta villa, y cuyos 
apellidos, señas, circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa
ra quedentrodel término de diez 
días comparezca en la Sala Au
diencia de este Jugazdo á prestar 
declaración en causa que instru
yo sobre homicidio hoy robo y 
asesinato de Estefanía Romera.

Dado en Tordesillas á veinti
nueve ’de Mayo de mil novecien
tos seis.—Francisco Zurbano.— 
El Escribano, Licenciado Ra 
món Paz.

NüM.T.m

LLERENA.
Don José Tellería y Urristia, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el caso ter
cero del artículo ochocientos 
treinta y cinco da la ley de En- 
juiciameuto criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Lo
renzo Lanza Martínez, hijo de 
Lorenzo y Laura, natural de Va
lladolid, vecino de Sevilla, solte
ro, marinero, da diez y siete años 
de edad, con instrucción, para 
que en el término de diez días 
contados desde el de su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiates de esta provincia y 
de dichas dos capitales, compa
rezca ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento que do no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así. 
civiles como militares y agentes 
de Ía policía judicial procedan á 
practicar las más activas diligen
cias para la busca, captura y con
ducción de dicho individuo á dis 
posición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en causa 
que se le sigue por el delito de 
estafa.

Dado en L'erena á veintidós de 
Mayo de mil novecientos seis.— 
José Tellería.—-P. S. M , Luis 
Fernandez.

Juzgados municipales.
Núm7T^9.

Don Mauro Miguel y Romero, 
Abogado del ilustre Colegio d( 
esta Ciudad y Juez municipa 
del Distrito do la Audiencia de 
la misma.
Por el presente se llama á Isaac 

Brunei Gutierrez, de treinta años 
de edad, casado, industrial, veci
no que fué de esta Ciudad, hoy 
de paradero ignorado, para que 
comparezca en este Juzgado sito 
en la casa Ayuntamiento, con ob
jeto de ser conducido á la Cárcel 
del Partido á fin de cumplir la pe
na de once días de arresto menor

que so le impuso en <d juicio ver
sal de faltas sobra lesiones á Agus
tín Ramos,de esta vecindad, y á la 
vez para ser requerido ai objeto 
de que satisfaga doce pesetas de 
indemnización y el importo de las 
costas á que tambion fué conde
nado en dicho juicio.

Ruego por tanto á las Autori
dades civiles, militares y Agen
tes, procedan á la busca y captu
ra del Isaac, presentándolo caso 
de ser habido á disposición de es
te Juzgado.

Dado en Valladolid á veintí 
nueve de Mayo de mil novecien
tos seis.—Mauro Miguel y Rome
ro.-rPor mandado de S. S.“., Pe
dro Palencia.

NüM. 1.20.5.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

DE
COSTRÍBllCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLI»

ANUNCIO.
En el expediente de apremio 

que se signo en esta Recaudación 
de contribuciones y pueblo de 
Manzanillo, ha sido embargada y 
vendida en pública licitacion por 
falta de pago do sus descubiertos, 
la finca que porteneció á D. Leon 
Alonso Rodrigo, en el quo se ha 
dictado la siguiente

Providencia,—Requiérase al 
deudor D. Leon Alonso Rodrigo, 
hoy sus herederos Doña Catalina, 
Angela, Ignacio y Eugenio Alon
so Arranz, para que en el término 
de tercero día, conaparezcan ante 
el Notario D. Francisco González 
Torres, residouto en esta villa de 
Peñafiel á otorgar la escritura de 
venta á favor do 1). Onofre Arranz 
Carrascal, comprador do las si
guientes fincas embargadas en 
este expediente:

Una tierra al pago de la confi
tera, de cabida de una hectárea y 
ochenta y sois áreas y treinta y 
dos centiáreas, que linda Oriento 
con tierra de Pedro Gómez é Isi
doro Alonso, Mediodía y Norte 
con tierra que Levan Antonio 
Arranz, Isidoro Alonso y regadera 
y Poniente con tierra de Floren
tino Arranz, baldíos y viñado 
Francisco Arranz.

Otra tierra al pago del Salegar, 
de cabida de diez y seis áreas, que 
linda Oriente con corral de Ma
riano Frutos, Mediodía cerco de 
herederos de Faustino Sanz, Po
niente tierra de D. Domingo Bur
gueño y Norte el Salegar, aper
cibiéndoles de que no verificán- 
dolo, el Recaudador que suscribe 
la otorgará de oficio á nombre de 
aquellos.

Y" desconociendo esta Recau
dación el paradero de los herede
ros del deudor se les hace saber 
por medio del presente anuncio 
que ha de insertarse en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que llegue á su conocimiento, 
y cumplan con lo acordado

Peñafiel 25 de Mayo de 1906. 
—El Recaudador, Longino^^rdu,

iüu>r«oca de: Ho «pimo provincia*
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